
Estimada persona solicitante: 
Presente. 

CENACE® 
CEN'mO NACIONAL DE 
CON'TJ.!OL DE ENE~C(A 

Dirección General 
Jefatura de Unidad de Transparencia 

Oficio No. CENACE/DG-JUT/898/2023 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2023. 

Asunto: Respuesta a solicitud de información 
con folio 331002623000367. 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 331002623000367, ingresada el 21 de noviembre 
de 2023, por el Sistema Electrónico SISA! 2.0, mediante la cual requirió : 

''Descripción de la solicitud: Cuál es el estatus del parque eólico la Amistad en ciudad Acuña" (Sic) 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y con base en la información 
proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a través de la Jefatura de 
Unidad de Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, adscrita a la Subdirección de Contratos y Operaciones 
Comerciales del Mercado Eléctrico Mayorista, se hace de su conocimiento que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva, se identifica que el parque eólico Energía Limpia de Amistad, S. de R.L. de C.V. se encuentra con la 
obra concluida y en Operación Comercial. 

En caso de inconformidad: Por último, debe hacerse de conocimiento del solicitante que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en los artículos 146, 147, 148 y 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuenta con un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la 
presente respuesta, para presentar recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, en la sección denominada "Quejas de Respuestas", o bien, en 
forma escrita o mediante escrito libre, en el domicilio del INAI. 

Se emite el presente de conformidad con lo establecido en el artículo 61 fracciones II, IV y V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con fundamento en las facultades que le confieren a la 
Jefatura de Unidad de Transparencia, los artículos 3, párrafo primero, inciso A, fracción II.3, 12, párrafo primero, 
fracciones II, IV, V y XII y 16, párrafo primero, fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del 2018. 

,s~ ~~r reciba un cordial saludo. 

;Á t e n t a m 'e t e, 

livera Salazar 
J~fa de Ul'lldad de Transparencia, 

)0r un uso eficiente de papel, las copias de conocimiento se enviarán a través del correo electrónico institucional. 
C. c. p. Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino. Director General del CENACE. - Para su conocimiento 
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